
 

 
 

Idoneidad de consejeros y directivos clave de 
OPEN BANK, S.A. 

 
 
La Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y el Real 
Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la anterior, exigen que los consejeros, 
directores generales o asimilados, responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave 
de las entidades de crédito, sean idóneos para el desempeño de su cargo. Para ello, deberán ser personas 
de reconocida honorabilidad comercial y profesional, poseer conocimientos y experiencia adecuados y en 
el caso de los consejeros, estar además en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad.  
 
A estos efectos, OPEN BANK, S.A. (en adelante, “Openbank”) está adherida desde 15 de noviembre de 
2018 al Procedimiento de nombramiento para puestos claves y evaluación de idoneidad de Grupo 
Santander, y sucesivamente a las correspondientes actualizaciones del mismo. Dicho procedimiento, se 
aplicará a todo el Grupo Santander y establece las reglas que Banco Santander, S.A., como sociedad 
matriz, espera que las filiales sigan. Por lo tanto, Openbank como filial del Grupo deberá seguir este 
procedimiento y desarrollar las normativas internas de aplicación, así como de cualquier adaptación 
estrictamente necesaria para que sean coherentes con la legislación y normativas locales, incluidas las 
expectativas de los supervisores. Asimismo, respecto a los miembros del Consejo de Administración, el 
procedimiento anterior se complementa con la Política de Selección, Evaluación de Idoneidad y Sucesión 
aprobada el 13 de mayo de 2020, y sucesivamente con las oportunas actualizaciones de la misma.  
 
De conformidad con lo anterior, los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración, 
directores generales o asimilados y otro personal clave para el desarrollo diario de la actividad financiera 
de Openbank se han adoptado siguiendo el mencionado procedimiento, además de tener en cuenta el 
proceso local de nombramiento interno consistente en la emisión por la Comisión de Nombramientos, 
Gobierno Corporativa y Banca Responsable de un informe sobre la idoneidad del candidato, para lo cual 
se tiene en cuenta un cuestionario de honorabilidad cumplimentado por el interesado y su historial 
profesional detallado y actualizado, que contienen la necesaria información para la correcta evaluación 
de los requisitos de honorabilidad comercial y profesional y de los conocimientos y experiencia adecuados 
de los candidatos. 

 


